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MUl\llCIPALIDAO  DE  COllNA

E=
DECRETO NO:  E.2496/2oi7                     /

COLINA, 23 de Noviembre  de 2017.

VISTOS:     Estos     antecedentes:     Memorándum
NO  1140/17  de  fecha  23  de  Noviembre   de  2017,  del  Director de  Adm¡nistración  y
Finanzas   mediante el cual solicita Decreto Alcald¡cio que apruebe los Términos de
Referencia    NO    2683-297-L117    y    llamase    a    licitación    pública    del    proyecto
denominado "Adquisición e  lndumentaria  para  uso de la  Unidad  de V¡vienda";  y,  en
virtud  a  las atribuc¡ones que me confiere la  Ley NO  18.695,  Orgánica  Constitucional
de  Municipalidades;  Ley    NO  20.285,  sobre  acceso  a  la  información  públ¡ca  y  su
reglamento,  Ley  NO  19.880,  base  de  los  procedimientos  adm¡nistrativos  que  rigen
los       actos       de       los       órganos       de       la       administración       del       estado.

DECRETO:

1.-    Apruébense    los    términos    de    referenc¡a
NO 2683-297-L117,  del  proyecto denominado "Adquisic¡ón  e  lndumentaria para  uso
de la Unidad de Vivienda";  Copia de la solicitud -Términos de Referencia,  pasan a
formar parte integrante del presente Decreto.

2.-  Llamase  a  'icitación  pública  para  el  proyecto
ición e lndumentaria para uso de la Unidad de Vivienda".

DISTRIBUCION:

ANOTESE, COMUNIQUESE Y ARCHIVESE

FDO.)  MARIO OLAVARRIA RODRIGUEZ
ALCALDE

FDO.) ANIBAL CALDERON ARRIAGADA
SECRETARIO MUNICIPAL

RRIAGADA

Alcaldía
Secretaría  Municipal
Dirección de ControI
Dirección de Adminis{ración y  Finanzas
Un¡dad  de Adqu¡sic¡ones
Ley de Transparencia
Oficina de Partes y Archivo



DE       :    SR.MANUELNUÑEZQUEZADA
DIRECTOR DE ADM. Y FINANZAS

A          :    SECRETARIOMUNIC'PAL

E-¿`\
``:`       `.`         .

\,~  l  _

MEMORÁNDUM NOÁ4fl 2017.

MAT.:  Proceso  PubI¡cación.

Colina,  nov¡embre 23 del 2017.

En  relación  a  la  Solicitud  NO137  de  DIDECO,  solicito  a  usted  gestionar decreto  alcaldiciol

que aprueba los Término de Referenc,a y llame a licitac¡ón pública la llAdq. indumenta,ia
para   uso de la Unidad Vivienda", mediante el lD NO2683-297-L117.

MNQ/lhv.
Adj.:   lo  indicado
c.c.:   Secretar¡a  Municipal.

Arch'ivo.
I2_'=l-:t`!=  í   ,;i.h`  E  J?+



LICITAClÓN  PÚB
TERMINOS  REFERENCIA NO

PROCESO  DE COMPRA
6LI.?4j-¿q 1 -w/?

MENOR O IGUAL A 100 U" (L1) A TmVES l)EL PORTAL ~.mercadppmlm

REQUIRENTE:       DIDECO -Programa"+.'.-.,t..t,_\t:i.....:.......:.'..:.,.¡.-'-= 'Unidad   de  V¡vienda.                                                                        SOLICl-n`"iZ.,}iu#ilyli:}rli"i/-''Itmr,riIJJY#`~`i'lTIJi*`!il']-`'uP'yt]-L'-TUDNo    ^?}                                       15/11/2017
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olor azul

LJnLq-Jm                     _EEil_._.     =`Jibt,=..=¡mi,TF,!   i}7PolerondepolarmuJer,conc¡rey,logosbordadosinst¡tuc¡onal
{  iii  _ I_#.rr,iñiiEilerre,cortydelau

ePrnida

".      ®      o--.E...D       _.'incesa.entallado,bols¡Ilod,excelentesterm¡nac¡one

sin  cjerro,  anti-pill¡ng,100%  poli'éster  csycosturasrefc,rzadas.

2  Poloron de  polar hombre, con  9¡erre completo, seguro de barbilla,  bols¡llo §¡n cierre,  ant¡-p¡lI¡ng,100%  pol¡é§ter colorazulrey,logosbordados¡nst¡tucionalydelaunidad,excelentesterminac¡onesycosturasreforzadas'.

6  Po'or:s  Mateilla'  piquet,  manga  corta  modelo  mujer,  corte  pr¡ncesa,  color azul  rey,  cuello  camisero,  'ogos  bordadosin§tituc,onalydolaunidad.

4  caml§a§  70y.algodon  30%  polycomodldad,yholguramodelohoester,  cLiello  cam¡sero  con  botones,  tabla  con  traba  en  la  espalda    qLle  otorga  mayormbre.

Observaciones:  la§  empresas  participantes  deben  considerar en  su  oferta  toma  de  med¡das  en  terreno  más  atenciónpersonallzadaacadafuncionarjoantesdelaconfeccióndecadaprenda.

MONTO  PRESUPUESTARIO  (valor lVA lncl.). $ 35o ooo.                                                                 ::s(:mo::llOe  =

CRITERIOS  DE  EVALUAClÓN   (Los  crilE§toscrlterio§seenc,i,enlrandefin¡doseerios de eva'uanAnexoNoi cjón seleccíonados deberán dar i,n  porcenPautadeEvalilacióndelasOfertas(adjutaje  total  de'  100%)nto)

1 .  Ofer`a Económ'ca2.P'azo(entregaoejecución en díasháb"es) 3O%o 6.  Servjcjo  Post Venta 30%
11.  Criterios  Sustentables:11.1EficienciaEnergé[ica

0%

30%® 7.  Exper¡encia 10% 11.2  lmpac[o  Medio  Amb¡ental 0%

3.  Oforla   Téc,njca de  los
0%

B.  Compoítam¡entc,
0%

11.3  Condiciones  de  empleo
0%B¡enoB  o  Servíc¡os Contraclual Anteíior y remunerac¡ones

4.  Servic¡o  o  a§ls,encja
0% 9.  Cumpl¡mientos  de  los  requisilos 0% 11.4  Contralac¡ón  cle  Personas

0%Técnlca con djscapac,dad

5.  Metodolog'a 0% 10.  Cert,f¡cación  Norma  lSO O o/o
11.5  Otras  materias  de  allo'mpactosocial

0%

*  Resoluc¡Ón de empates §' se presentan se definirá con  la J±J2QQ!¿n (eiemplo  NO 2), 2:J2[2g!én (eJemplo  NO  1 ), g=J2pÉ   (ejemp,oNO3)

'NSPECClÓN TÉCN'CA  DEL  SERVICIO  (lTS)
PAUL'NA IAPLAGNE CADET.  ENCARGADA DEPTO. VIVIENDA
22-7073353
paWna.Iaplagrle@col,na.cl

PLAZOS        (SEGUN       CORRESPONDA       EN        LAEJECUClÓNDELSERVICIOOENTREGADEL
La  enlrega de  los  productos  dará  ,n,cio  denlro  de'  pr¡mer d'a  de  em¡s¡ón  de  la  orden  de

PRODUCTO  DESDE  LA  EMISlÓN  DE  LA  ORDEN  DECOMPRA) compra  no  superando  los  15  dias.

CUALQU'ER OTRO ASPECTO  REVEIANTE ENRESGUARDC)DELOS'NTERESESMUNICIPALES  OMULTAS(S'FuEREPROCEDENTE)
El  no  ciimplim,enlo  de  los. plazos  señalados  en  la  entrega  de  los  productos.

CAROLINA JEREZ SALVODIRECTOFU\DESARROLLOCOMUNITARIO     ul

____.,+áá±/íL,J
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lTEM PRESUPUESTARIO c/f4)46c
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i.    Ei momo de compra §upera la§ 100 UTM.-E=

2.    Laci,entaacsrgarnot,enepíesiipuesto.     ]

3.     No  están  b¡en  deíinidos  los  requ¡s¡los  del  producto  solic¡lado  ('écnicos,  críteíios  de  evaluac.¡ón,  inspecc,ón  técn¡ca  y  olros  queaíecten  e'

proceso). E
4    Olros.E



UNIDAD DE ADQU'SIClONES

1+óélL'G'AC;lÓNEél,lDÉl~L\os\óFEkENJTES|¡LJ+:~\l:£"   '`       r\l`'  l               -'J,'+lÍ`  ¡ "    '-T                ..         _._____...            ..
POSTULAR ADJUDICñDO

-   Presentar  ldent¡ficación  Oferen(e.  (Anexo  que  señale  el  nombre  de  la Coordinar la  recepción del  producto  con  la  lTS o  Un¡dad  de

empresa,   nombre   del   responsable   de   coordinar  e'   servicio,   NO   de Adquis¡cionesi  según  lo  señalado en  la  Orden de Compra.

contactos,  correo electrónico y d¡recc¡Ón) -  Entregaí el producto o sewic¡o propuesto en su oferta.

Presentar Oferta Técn¡ca  de  los  productos  o servicio. -  Dar cump'¡miento a'  plazo  de  entrega  o  ejecución  de' servic¡o.

'   Presentar Ofer'a  Económica  de  los  productos  o servic¡o. Dar cumpl¡miento  a  'a  garantia  señalada  en  su  ofer'a.
':® Se   acepta  una   cotización  que  señale     la  ident¡ficación  del   oferente, Aceptación de la Orden de Compra  a través de la platafoma

oferta  técnica y económica  clel  proclucto  o  servicio. \^M^^,.mercadonublico c'
®  Rev¡sar los cr,terios de evaluación y  proponer la  oferta de acuerdo  a  lo La  Factura podrá ser emregada  una vez recepcíonado el producto

so'¡citado. o servicio.,LaFactura  electró     nica  deberá  ser  rem¡t¡da  al  correo del  lTS  con

Observación: copia  al  correo facturas.adau¡sicionesÍ@colina.cl.
El oferente que no   lnfome o no ¡ncluva en su  oferta en foma  íntegra los
requerimier`tos  ex¡gidos  por  el  Municipio,   quedará  fuera  de  base  y   no
cont¡nuará   participando  er,  el  proceso  de   contratac¡ón.  S,n  derecho   a
¡ndemn¡zación  alguna.

I-PROCEDIMIENTOS
del  requirentei  por esta  unídacl  al  detec'ar algún  error u

om¡sióni  o también  en  atenó¡ón  a  alguna  consulta  real¡zacla  pc,r  algún  oferentei  en  la  entrega  de  respuesta y  aclarac¡one§  9iendo  informsdo
a  'os  oferentes  anles  del  c¡erre   de  ¡a  propues(a  a  través  del  portal  MercadoPublico.  Dichas  mod¡Í,cac¡ones  serán  formalizadas  medíante  el
respectivo  acto administrat!vo.  Será  responsabil¡dad  de los  oferentes  infomarse  de estas modificaciones a (ravés del  Porta'  MercadoPub'ico.

'      Las  pregunlas  y/o  aclaraciones  realizadas  por  los  oferentes  part¡c¡pantes  deberán  ser  respond¡das   formalmente  por el  Requ¡rente  o  lTS,
dentro del  p'azo  seña¡ado  en  el  pokal

®       una vez realizada la apertura electrónica de las ofehas, la Mun¡c¡pal¡dad  podrá solicitar a los oferentes que salven errores, omisiones 'omales,
síempre  y  cuando  las  rec,ificac¡ones  de  dichos  v¡c¡os  u  om¡s¡ones  no  ¡es  confieran  a  esos  oferentes  una  s¡tuación  de  privi'egio  respeclo de
los  dernás  compelidores.  esto  es,  en  tanto  no  se  afecten  los  princ¡p¡os  de estricta  sujec,Ón  a  los términos  de  reíerenc¡a  y de  igua'dad  de  lo§
oferentes,  y se  ¡nfome  de  d¡cha  sol¡c.itud  al  íesto de 'os  oferentes §i  correspondiere  a través  del  Sistema de  lnfomac,Ón  (Ceítír,cacíones  o
an(ecedentes  se  hayan  produc¡do  u  obtenido  con  anteÍ¡oridad  al  venc¡m¡ento  del  plazo  para  presentar ofertas  o  se  refieran  a  situaciones  no
mutables  entre  el  vencim¡ento del  plazo  para  presentar ofeítas ).

Se  dará  un  plazo  máximo  de  48  horas  corridas,  comados  desde  la  notificac¡ón  del  respectivo  requer¡mientoi  deberán  responder.  aclarar o
para  acompañar los  amecedentes so'icitados.  No se cons¡deran las  respuestas  o los  antecedentes  recibidos  una  vez venc.ido dicho plazo.  La
responsabilidad  de  rev¡sar el  'lforo  inverso"  dispon¡ble  en  \^M^^,.mercadoDublico c',  es  del  oferente  participante.  (Art.  40  Reglamen'o  Ley  NO
19.886).

-       En  caso que  la  Municipalidad  no  pueda  adjud¡car denlro  del  plazo  ¡ndicado.  deberá  informar las  razones  de  ello  a  través del  ponal  Me,cado
Púb'ico  e ¡nd¡cará  un  nuevo  plazo  para  adjud¡car  a 'ravés  del  portal  MercadoPiiblico  confome  lo  establece  e¡  artículo  41  del  Reglamento de
la  Ley  Noi9.886.

La  adjudicac¡ón se  realizará  en  cump'imiento  de  los  Térm¡nos  de  Referenc¡a   mediame decreto Alcald,cio.

La  Municipalidad  de  Colina  podrá  modif,car 'os Términos  de  Referencia  por sol¡citud

-       C'áusula de readjud¡cación, s¡ el respectlvo  adJ
dejar s¡n efec(o la adjud¡cacíón y

-       La  Munic¡palidad  declarará  ina
cuando no se presenten ofertas

La  Munícipal¡dad  revocará  el  pro
con  resoluc¡ón fundada.

seleccio

oblencu

'       E'olos  oferente  (es)  adJudicado  (os
sis'ema  en e'  Registro de Contratista
CaSOS:

El  oferente que cancele  la  orden  por n
Entregar el producto en ma' es(ado.
No  cumplir con el  plazo  de entrega  seña
No  cump'¡r con  'a  ejecuc¡ón del  servicio

se desiste de su oíer,ai  no se inscribe en Ch¡leproveedores.  la ent,dad licitante podrá
que, de acuerdo a' resultado de 'a evaluac¡ón le s¡ga en  puntaje, y as' sucesívamente.

do éstas  no cumplieren  los  requisltos  establecidos  en  'as  bases  y declará  des¡erta
esulten conven¡entes  a sus  intereses,  ambo§  casos  con  resolucÍÓn fundada.

jus(ificada,  no  pud¡éndose  segu¡r el  ílujo  normal  que  conduce  a la  adjud¡cac¡ón

serán  mal  evaluados  en  el  ''Cuestionar¡o  de  cal¡f¡cac¡Ónni  y  a través  de'
ortamiento Contractual" este último con resolución fundada.  En los sígulentes

do en su oferta.
acuerdo reqiierim¡entos técnicos  y económ¡cos.

Resolución  de empates:  S¡  al  completarse  la dos o más oíerentes tuv¡esen lgualdad de puntaJe, se entregará la pr¡mera opción, y
en  caso  de  persistir  la  ígualdad.  será  definido  a  favor de  quien  presenta  la  segunda  opc¡Ón.  De  pers¡st¡r el  empate  será  def,nido  a favor de

qu¡en  'enga  mayor  puntaje  de  'a  tercera  opción.  Estas  opc¡ones  se  encuentran  definidos  en  la  página    NO1,  en  Resolución  de  Empates
seña'adas en (*)

'.  ,.          -.                 .         .-.           . -
Requjrente:  DÍrect,vo o Jeíatura  que  so clta  e serv¡cio.

lTS:  lnspección Técn¡ca  del Serv¡c¡o.  respons ab'e  de la  coord¡nac¡Ón y recepc¡Ón  del  bien  o serv¡c¡o.
Director  DAF:  Directivo que  autor¡za  el  presupuesto.                                                         \
Unidad  Adqi,is¡c¡ones:  Responsable de gestio nar el  proceso I¡c¡tatorio `med¡anté la  plataforma w^M,_mercadonub'ico.c'.
Unidad  de  Contab¡l¡dad:  Responsable de  gest¡onar el ingréso de ,as íactura¿'de ios Proveedores.
Tesorer'a  Mimicipa':  Responsable  de  gestior`ar y  en,regar los e§tados  de  p3go.

ffiTfR#£:£lDJ=S.!ÍjrNj!_§:§£#SÓR,iÉBIIAílriúIÑ:IJéi.É,JÁri (E(qRMÁ{,bÉJlh?4`§i¢)/
'  Se pagará el servícic, a 30 días contra Factura y recepción conforme del  Requirente  o  lTS   la  forrna  cle  pago  es  con  CHEQUE   /No se  realizan

deDÓs,'os  ni 'ransferencias\.
'   Consultas  a'   fono  22  7073327  o al  correo  iose.zi,niaa®colir`a.c'.  esteban.onaleÍZi)col¡na  cl
'   Pago  a  proveedores  en  horario de   15:10  a  17:00  hrs.
'  Para e' retiro del estado de pago presentar Rut de 'a empresa o un poder §imple.
'  El  proveedor  deberá  informar con  ante'ac¡ónunaOrdendeCompraidandocumpl¡mentoa y  por  escr¡(o  a  TesorelArt.75delReglamenlr'a  s¡  efectuará  o  no  cesión  de  Factor¡ng    de  las  facturas  que  emanen  deode'aLey19.886.

'  Sl  'a factura  no fuera  receDcjonada  Dor la   Un¡dad  de Adciuis¡ciones  o  Contabiliclad deberán  comunicarse  con  la  lTS.

L


